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 ACTA No. 001. DE INICIO CONTRATO No. 617 DE 2025. 

CONTRATO No.  617 DE 2025 

OBJETO DEL CONTRATO: 
 SUMINISTRO DE CAJAS MORTUORIAS, BÓVEDA Y KITS 
FUNERARIOS, PARA LA ASISTENCIA FÚNEBRE DE LAS PERSONAS 
EN ESTADO DE VULNERABILIDAD DEL MUNICIPIO DE QUIBDÓ”. 

TIPO DE CONTRATACIÓN: SUMINISTRO 
TIPO DE PROCESO: MINIMA CUANTIA MQ-MC-024 DE 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato es de CINCO (5) MESES O 
HASTA AGOTAR PRESUPUESTO SIN EXCEDER EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2025, lo primero que ocurra a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y suscripción del 
acta de inicio. 

GARANTÍAS Póliza de cumplimiento No. 11-46-101086462, expedida el 22 de 
agosto de 2025, por la aseguradora Seguros Mundial, la cual 
ampara los siguientes riesgos          

1. Cumplimiento del Contrato
2. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes
3. Calidad del servicio
4. Pagos de Salario, Prestaciones sociales E indemnizaciones

FECHA DE APROBACIÓN DE 
LA GARANTÍA:  25 de agosto de 2025 

FECHA DE INICIACIÓN: 25 de agosto de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO: CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($48.960.815) 

CDP N. °: 733 DEL 22 de abril de2025. 

CRP N. °: 5909 del 19 de Agosto de 2025. 

CONTRATISTA: PARQUE CEMENTERIO LA ESPERANZA S.A.S. 

NIT: 818.000.036-2 

SUPERVISOR:  JHALMER AUGUSTO LONDOÑO PALACIOS 

CARGO:     Secretario de Gobierno 

FECHA DESIGNACION: 19 de Agosto del 2025 

En la ciudad de Quibdó.; a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2025, se reunieron SULLY 
ARRIAGA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.056.786 de Bogotá, 
Representante legal de PARQUE CEMENTERIO LA ESPERANZA S.A.S identificada con NIT 
818.000.036-2 en calidad de contratista y JHALMER AUGUSTO LONDOÑO PALACIOS, supervisora 
de la Alcaldía de Quibdó, con el fin de dar inicio al contrato anteriormente citado.  



CÓDIGO:  130
SECRETARÍA GENERAL 

NIT: 891680011-0
 

Se deja constancia que el Supervisor revisó y aprobó todos los documentos exigibles al 
Contratista, para la firma de este documento, de acuerdo con la propuesta y a los términos de 
referencia o al estudio previo o al contrato. Los documentos exigibles al contratista, aprobados 
por el Supervisor son los que se enuncian a continuación: 

1. Comunicado de Aceptación
2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal
3. Certificado de Registro Presupuestal
4. Póliza y su correspondiente aprobación en Secop II

En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato de Suministro No. 617 de 2025, el cual 
debe concluir a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2025.  

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los 
que intervienen en ella, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2025.  

SULLY ARRIAGA MOSQUERA 
CONTRATISTA        

JHALMER AUGUSTO LONDOÑO PALACIOS 
SUPERVISORA 

Proyectó: Luis Stiwar Parra  Revisó: Mayra Cordoba V/Bueno: Jhalmer Londoño Palacios 

Cargo: Contratista Cargo: Contratista Cargo: secretario de Gobierno 
Dependencia: secretaria General Dependencia: secretaria. General Dependencia: secretaria de Gobierno 
Firma: Firma: Firma: 
Los firmantes, que hemos revisado el documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigente; por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


